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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL REEMBOLSO DE RECURSO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, PECUARIA Y 
FORESTAL PARA EL CICLO PRIMAVERA-VERANO EN EL MARCO DE LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD 
RURAL 2022 PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, EN LO SUCES YO "EL 
PROGRAMA"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, REPRESENTADO POR JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE, MANUEL RODRIGO 
ESCOTO LEAL, GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE Y ADRIANA ROMO LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QU EN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE EL 
EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO, REPRESENTADO POR IGNACIO GONZÁLEZ 
SANCHEZ, SEBASTIAN CORTES CORONADO Y SALVADOR OROZCO JIMÉNEZ, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO 
EJIDAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA 
ORGANIZACIÓN", DENOMINADOS DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Con fecha 13 trece de agosto de 2004 dos mil cuatro, a través del Dictamen y Propuesta 
de Comisiones del Ayuntamiento, se aprobó la creación, entre otros, del Consejo Municipal 
de Desarrollo Rural Sustentable de Zapopan, como Órgano Auxiliar de la Administración 
Pública, facultándolo para que a su vez creara su Reglamento Interno. 

11.- En el Reglamento de Operación y Funcionamiento Interno del Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural Sustentable de Zapopan, Jalisco, aprobado el 6 seis de febrero de 2013 
dos mil trece, en su artículo 2º se establecen las bases para la planeación y organización 
de la producción agropecuaria, su industrialización y todas aquellas acciones tenc:ientes a 
elevar la calidad de vida de la población rural. 

111.- Por su parte, de conformidad con el ordenamiento referido en el inciso inmediato 
anterior, el Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable es el órgano colegiado J 
responsable de direccionar la política pública en materia agropecuaria, y en cuya 
representación se encuentran contemplados todos los actores del sector primario, así como 
la cadena productiva en su conjunto. 

IV.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Zapopan, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 
del año 2022, contempla la partida número "431" (subsidios a la producción), a fin de 
promover y fomentar la transformación de bienes y servicios con valor agregado, así como 
con el objeto de brindar apoyos consistentes en mejoradores de suelos e insum::>s a la 
producción e incidir en la calidad de los mismos, y prepararlos para la siembra 
incrementando la productividad del campo en Zapopan, además de contribuir al incremento 
del margen de utilidad para los productores zapopanos. 

~ ·•'"'' 



CO-0827 /2022 

V.- Con fecha 27 veintisiete de enero de 2022 dos mil veintidós, se aprobaron las Reglas 
de Operación para la ejecución del Programa para la Productividad Rural 2022, en la 2ª 
Segunda Sesión Ordinaria, del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustemable de 
Zapopan Jalisco, mismas que establecen las disposiciones administrativas que regirán el 
procedimiento para otorgar los apoyos, sus alcances y requisitos para los beneficiarios. 

D E C LA R A C I O N E S: 

l. Declara "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes que: 

1.1. Es un Municipio libre y soberano del Estado de Jalisco, de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; así como 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, investido de personalidac jurídica 
y patrimonio propios. 

1.2. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción 11 , de la Ley del Gobie-no y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facultac::es, se 
encuentra la celebración de convenios con organismos públicos y privados tendientes a la 
realización de obras de interés común. 

1.3. Quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para sus:;ribir el 
presente convenio, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 47 fracciones 1, 52 
fracción 11, 61, 63 y 64 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Munic,pal del 
Estado de Jalisco, así como a los artículos 23, 24 fracción IV, 26 fracción X, 28 y 32 fracción 
11, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

1.4. Es de su interés y manifiesta su voluntad de adherirse y adquirir los compromi~os que 
en el presente instrumento se plasman, conociendo de antemano los alcances del mismo. 

1.5. Para todo lo relativo con el presente Convenio se señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones el ubicado en Prolongación Avenida Laureles, número 300 
(trescientos}, colonia Tepeyac, C.P. 45150, en Zapopan, Jalisco. 

1.6. Nombra a la Dirección de Desarrollo Agropecuario del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
como la dependencia encargada, de coordinar, supervisar y dar seguimiento, a todo lo 
relativo al cumplimiento de este Convenio. 

11. Declara "LA ORGANIZACIÓN", a través de su representantes que: 

11.1. Es un Ejido y como tal cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según se 
desprende del artículo 9 de la Ley Agraria, que a la letra dice: "Los núcleos de población 
ejida/es o ejidos tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de fas 
tierras que fes han sido dotadas o de fas que hubieren adquirido por cualquier otro título" 
(sic). 
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11.2. IGNACIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Presidente del Comisariado Ejidal, quien se 
identifica con credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número 
de clave de elector alfanumérica SEBASTIAN CORTES 
CORONADO, Secretario del Comisariado Ejidal, quien se identifica con credencial de 
elector expedida or el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 
alfanuméric y SALVADOR OROZCO JIMÉNEZ, Tesorero del 
Comisariado Ejidal, quien se identifica con la credencial de elector expedida por el Instituto 
Federal Electoral, con número de clave de elector alfanumérica 
todos mexicanos, mayores de edad, están facultados para suscribir el presente convenio 
de colaboración en representación del Ejido SANTA CRUZ DEL ASTILLERO, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 32 y 33, fracción I y 39 de la Ley Agraria, los 
cuales fueron electos en asamblea general; según consta en acta de asamblea celebrada 
en SEGUNDA Convocatoria de fecha 10 diez de Octubre de 2021 dos mil veintiuno, a 
las 12:00 doce horas, e inscrita en el Registro Agrario Nacional, misma que se encuentra 
en trámite de registro, lo que acredita con la solicitud número 14210011290, la cual se 
adjunta al presente convenio en copia simple para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

111. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que, expuesto lo anterior y 
reconocida recíprocamente su naturaleza jurídica y la intención de suscribir el presente 
instrumento jurídico, así como enteradas de la labor que cada una de ellas desempeñará, 
manifiestan su voluntad de aceptar los derechos y obligaciones derivados de su 
participación conjunta en la ejecución del presente convenio, libre de todo vicio, do10, error, 
culpa, mala fe o violencia. 

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" reconocen todo el contenido del P""esente 
instrumento jurídico y convienen sujetarse a él, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 

El objeto del presente convenio es fijar las bases de colaboración y coordinación entre "LAS 
PARTES" para el otorgamiento de los apoyos del "Programa para la Productividad Rural 
2022". Mediante el cual resultaron 61 beneficiarios, de conformidad a la solicitud 'lomina.; 
(Anexo Único) que se adjunta, mismo que forma parte integrante del presente convenio, en 
el que se especifica productor, predio beneficiado, superficie y monto total del apoyo. 

Para efectos de lo anterior, "EL MUNICIPIO" aportará en vía de reembolso la canjdad de 
hasta $427,000.00 (cuatrocientos veintisiete mil pesos 00/100 M.N), corresponc,ente a 
305 hectáreas, por concepto de compra de DK-2061 acceleron-semilla de maíz blanco, 
biofertilizante orgánico mineral, semilla de maíz P3026W MD, semillas o plántulas de 
maíz, sacos del MG6015 Y, semillas de maíz, abonos, químicos y nutrientes para 
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platas. berrendo BT e/poncho, orgánico plus, abonasa reforzada, DK-2027 y poncho
semilla de maíz blanco y biohumisol granulado, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en los puntos 11 y 12 de las Reglas de Operación para la Ejecución del Programa 
para la Productividad Rural 2022. 

SEGUNDA.- DE LAS ACCIONES. 

"LA ORGANIZACIÓN" se compromete a identificar plenamente a cada productor 
integrante de la misma, la superficie y predio que resulten beneficiados del programa 
materia del presente. 

Así mismo, "LA ORGANIZACIÓN" tendrá un término de hasta 30 treinta días hábiles 
contados a partir de la formalización de éste convenio para adquirir los productos y un plazo 
no mayor a 1 O diez días hábiles, a partir del día de haberlos adquirido, para entregarlos a 
los productores beneficiados, de conformidad con lo previsto en el punto 17 de las Reglas 
de Operación para la Ejecución del Programa para la Productividad Rural 2022. 

Igualmente, "LA ORGANIZACIÓN" deberá presentar a "EL MUNICIPIO", para su 
validación la documentación comprobatoria de la aplicación de los apoyos otorgados con 
motivo del "Programa para la Productividad Rural 2022". 

TERCERA.- DE LOS RECURSOS. 

Para el cumplimiento del presente convenio, "EL MUNICIPIO" a través de la Tesorería 
Municipal, aportará como reembolso a "LA ORGANIZACIÓN", previa comprobación del 
recurso erogado, la cantidad determinada como Apoyo Directo, en términos de lo señalado 
en los puntos 17 y 18 de las Reglas de Operación para la Ejecución del Programa para la 
Productividad Rural 2022. 

Para efectos de lo anterior, será requisito que "LA ORGANIZACIÓN" entregue un 
expediente completo a la Tesorería Municipal, a través de la Dirección de Presupuesto y 
Egresos, en presencia de la Contraloría Ciudadana, en días, horas y lugar que para tal 
efecto se establezcan, y que de manera enunciativa más no limitativa deberá con:ener lo 
siguiente: 

1. Documentos con lo que acredite la legal posesión de la superficie apoyada. 

2. Listado de productores y hectáreas beneficiados por el Programa para la 
Productividad Rural 2022, en el que se determine el monto al que tuvieron acceso 
como motivo del mismo, debidamente firmado por cada uno de elloE como 
conformidad del apoyo recibido , el cual deberá estar cotejado y validadc por la 
Dirección de Desarrollo Agropecuario del Municipio de Zapopan. 

3. Identificación oficial (IFE, Pasaporte, Cartilla Militar) de cada productor beneficiado 
por el Programa para la Productividad Rural 2022. 
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4. Factura(s) que amparen la compra por concepto de apoyo del Programa para la 
Productividad Rural 2022, las cuales deberán contar con los requisitos fiscales 
obligatorios a nombre del Municipio de Za popan, Jalisco (RFC: MZJ890101 MS8), 
Prolongación Avenida Laureles, número 300, colonia Tepeyac, C.P. 45150, en 
Zapopan, Jalisco. 

CUARTA.- OBLIGACIONES. 

"EL MUNICIPIO" se compromete a: 

l. Aportar, sujeto a la disponibilidad presupuesta! y vía reembolso, los apoyos 
descritos en el presente instrumento jurídico previa presentación de la 
documentación descrita en éste. 

11. A través de la Dirección de Desarrollo Agropecuario , llevar a cabo las 
siguientes acciones: 

a).- Supervisar la correcta aplicación de los recursos, de acuerdo a "LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD RURAL 2022" y el contenido del presente instrumento jurídico. 

b).- Actualizar el Padrón de Productores de la Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

c).- Integrar el expediente físico o electrónico con la información que ampara la 
ejecución y comprobación de los apoyos. 

d).- Las demás que señalen las "REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022". 

QUINTA.- "LA ORGANIZACIÓN", se compromete a: 

a).-Cumplir con las normas, lineamientos y requisitos establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD RURAL 2022". 

b).- Aplicar a los fines autorizados los apoyos recibidos. 

c).- Aceptar y facilitar las verificaciones a los predios beneficiarios. 

d).-Entregar a los productores beneficiados el apoyo correspondiente señalado en la 
cláusula primera de este documento. 

SEXTA.- RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 

"LA ORGANIZACIÓN", será responsable de la correcta distribución y aplicación de los 
recursos, sin embargo "EL MUNICIPIO" podrá revisar en cualquier momento, a través de 

j 
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Independientes, contratados para tal efecto, los expedientes o documentación que estimen 
conveniente, así como realizar visitas de verificación. 

SÉPTIMA.- RESCISIÓN. 

Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los recursos aportados :Jor "EL 
MUNICIPIO", el incumpl imiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LA 
ORGANIZACIÓN", señaladas en las "REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022" y en el contenido del 
presente instrumento jurídico, será causa de rescisión de éste último sin neces dad de 
declaración judicial y se podrá suspender la ministración de apoyos para subsecuentes 
ejercicios fiscales, sin perjuicio del reintegro en su totalidad de los apoyos otorgacos. 

OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. 

El personal que asigne cada una de "LAS PARTES" para la ejecución del otjeto del 
presente convenio, continuará bajo la dirección y dependencia de cada una ce ellas, 
manteniendo la relación laboral con la parte que lo contrató, por tal motivo, en ningún caso 
se considerará a cualquiera de "LAS PARTES" como patrón sustituto o solidario. 

NOVENA.- SITUACIONES NO PREVISTAS, MODIFICACIONES Y ADICIONES. 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modifica::;iones o 
adiciones que se realicen , serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción, 
observando en todo tiempo lo estipulado en las "Reglas de Operación para la Ejecución del 
Programa para la Productividad Rural 2022". 

DÉCIMA.- VIGENCIA. 

Este Convenio tendrá una vigencia forzosa para ambas partes, misma que surtirá efectos 
a partir del día 09 nueve de junio de 2022 dos mil veintidós, y terminará cuando se haya 
cumplido el objeto materia del presente Convenio, teniendo como fecha límite el día 31 
treinta y uno de diciembre del mismo año. 

DÉCIMA PRIMERA.- INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO. 

"LAS PARTES" acuerdan que si alguna de las cláusulas del presente convenio resultará 
nula o inaplicable por disposición expresa de la ley o mandato judicial que así lo determine, 
esto no afectará la validez y vigencia del resto del clausulado, por lo que el presente 
convenio continuará obligando y vinculando a "LAS PARTES" en todo aquello que resulte 
conducente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR.-

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse una situación que sea calificada co,io una 
eventualidad ocurrida por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la realización del o= n C>\ 
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convenido, los efectos del presente convenio se suspenderán, en forma temporal rasta que 
desaparezcan las causas generadoras de la eventualidad de que se trate; momento en el 
cual, se terminará la suspensión temporal en comento, para los efectos contractuales 
correspondientes. 

De ser el caso que la eventualidad acontecida, se extienda más de 30 (treinta) días 
naturales y no pueda restablecerse el objeto del presente convenio, "EL 
MUNICIPIO" y "LA ORGANIZACIÓN" analizarán la situación existente, a fin de determinar 
conjuntamente, las medidas que deban tomarse y podrán: a) modificar las obligaciones 
contractuales; b) establecer una prórroga de la suspensión temporal previamente existente; 
o c) terminar anticipadamente las obligaciones y los efectos del presente acto jur'dico, sin 
responsabilidad alguna para ambas. 

DÉCIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" 
manifiestan que los derechos y obligaciones contenidos en el presente instrumento, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la inteq::retación 
y/o cumplimiento del presente Convenio, en primera instancia, lo resolverán de común 
acuerdo; y, en caso de no llegar a ningún arreglo, se someten expresamente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, p~r lo que 
renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por "LAS PARTES" y debidamente 
enteradas del alcance y contenido legal, manifiestan su conformidad firmando por 
cuadruplicado en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los 09 nueve días del mes de junio de 
2022 dos mil veintidós. 

POR "EL MUNICIPIO" 

JUAN JOSÉ FR IE 
PRESIDENTE MUN 

~, 
GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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POR "LA ORGANIZACIÓN" 

IGNACIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL 

SEBASTIAN CORTES CORONADO 
SECRETARIO DEL COMISARIADO EJIDAL 

SALVADOR OROZCO JIMÉNEZ 
TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL 

TESTIGOS 

SAL ADOR VILLASEÑOR ALDAMA 
COORDINADOR GENERAL DE DESARRROLLO 
ECONOMICO Y COMBATE A LA DESIGUALDAD 

Página 8 

MARTÍ D~ CAMPOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
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ANEXO /JI 

... 
7 ~ J;,n SOLICITUD NOMINA 

Nnmhre dr.- fu Orgdt1i111ción [JIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 
Nombre del Productor Snlkihmte 

APELLIDO 
Número 

A PELLIDO NOMBRES 

PATERNO MAHRNO 

1 ARIAS GUTIERREZ MARTHA MINERVA 

2 BARAJAS MACIAS FABRICIO 

3 BARAJA~ MACIAS HERNAN ULISES 

4 CAMARENA SANCHEZ JOSE LUIS 

5 ~ CARRILLO ILDEíONSO CARLOS MAIHIN 

Género LrtJRP] 

p .. ' . ,, .. 

Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA LAS PILAS 

FSFNTANTE LEGA 

Qul~IH:!~ susu lblmos, bajo protesta de decir verdad manitestamos CJIIP In~ rl;:itos asentados son ciRrto,;, <JIIP ronnrrmn'i, nrcpt11mns y nn~ nhlíg:im 

para la Productividad Rural 2022 y con el P.fP.c:to rfp r:nrrnhnrar l;:i rorrRrt::¡ ap !> 1.011 e~µu11tlle .... ;~. - .... 
solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mism 

Superficie 

apoyada 

6 

6 

6 

6 

3 

Monto 

Apoyado 

Oes~m11!0 
Agrop_ecuarto 
1:-,:t,Jr. .JÜ!J C, "lt111'11a(.\} 

\ ú.:r1 t ,tt ,. Oe-.)tt:.a'.:.14l1 

Fitma o Huella digital del 

productor 

e, la! Regios de Ope1 01.1011 uel P1 ug1 t1111t1 

productores se suscribe la presente 
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Nombre de la Orga11ildLló11 

Nombre del Productor Solicitante 

AP&LLIDO 
Número 

Al"ELLIOO NOMBRES 

PATERNO MATERNO 

6 -,t CARRILLO ILDEFONSO JAVIER 

7 

8 

9 

10 

CHAVEZ RIVERA FELIPE 

CORONADO TALANCON MA FELIX 

CORTES CORONADO DAGOBERTO 

CORTES CORONADO MARIA RUTH 

ROSANA 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/JI 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

[CURP] Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA I AS PILAS 

DEL COMISARIADO CJIDAL o REPRESENTANTC LCGA 

Superficie 

apoyada 

6 

6 

6 

4 

6 

i.~A ·:• 'f •. -.,;J1.~ 
Quienes suscribimos, bajo protesta de decir vPrrlilrl m;inifert;imos que 105 datos asentado, 3011 cie1 tus, 4ue wI1u1..emos, aceptamos y nos obligam 

para la Productividad Rural 2022 y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de los insumos correspondie 

esto por el numeral 11 de las mismas. 

$ 

Monlo 

Apoyado 

'llAv 

Firma o Huella digital del 

productor 

e, las Reglas de Operación del Programa 

productores se suscribe la presente 
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zopopor. 

No1111J1 e de Id 01 gd 11ILc1dón 

Nombre del Produt:Lor Solicitante 

APF.I LIDO 
NflmPro 

PATERNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

11 CORTES CORONADO SEBASTIAN 

12 CORTES JIMENEZ JULIO CESAR 

13 CORTEZ JIM ENEZ MARIA DOMITILA 

14 CORTES LOPEZ LUIS FERNANDO 

15 C:OílTE5 RAMIREZ ELICEO 

a~ner<> 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

[CURP] 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA AMPLIACION 

PUERTA DE 
AGRICOLA 

VELAZQUEZ 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA LAS PILAS 

Superflcle 
apoyada 

5 

5 

6 

6 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella digital del 

Quienes !>W,u iuirno~, bajo protesta de uedr verdad manifestamos que los datos asentados son ciertos, que conocemos, acP.pt;imm y nos nhlig,1mos ;;:i ,. ~ ·. -_._ •• ~ Regid!> de Oµeradón del Programa 

IJdl d Id Pr oducllvldad Rural 2022 y con el etecto de corroborar la correcta aplica mos correspondiente . · ,. 'I!! 1 11 1 • - • .. • • • • .. 

solici tud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. v~ •. ,, .. 
~~-40y™~º 
~ "<1-20'2.'2-

~ 



Nombre de la Orga11wsuú11 
Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Numero 

PATERNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

16 CORTES RAMIREZ ERNESTO 

17 CORTES RAMIREZ HERNAN 

18 CORTES RAMIREZ JOSE DE JESUS 

19 CORTES RAMIREZ MARCELA 

20 CORTES RAMIREZ SAMUEL 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

(CURP] 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

Ramo 
Nombra dal 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

CUEVA DEL 
AGRICOLA 

ALUMBRE 

LOS 
AGRICOLA 

VELAZQUEZ 

AGRICOLA LAS PILAS 

RESCNTANTE LEGAL 

Superficie 

apoyada 

6 

6 

6 

2 

6 

OuiPnP~ -.11r,rrihimo:.1 hnjn prntir,,st11 rlf' rlecir verdaLI n1,.i11IÍt!:3tamos que lu!s Llalu:i 11~~11Latlu~ ~un i.;ler Los, que conocemos, aceptamos y nos obligam 

para la Productividad Rural 2022 y 1.u11 el eíet.Lu Lle corroborar la correcta aplic ·nsumos con e~µuI 1Llíet 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella dlgltal del 

productor 

, las Regla~ ne Operación del Programa 



Nombro do la Orgnnir/\rión 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Número 

PATERNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

21 * CORTES JIMENEZ JOSE ALBERTO 

22 GALINDO ROCHAJOSE SANTOS 

23 GALINDO ROCHA ROSEN DO 

24 GARCIA SANCHEZ BENJAMIN 

25 GONZAI F7 SANrHEZ ICiNACIO 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO fil 

[CURP] 

l'RESIDC 

SOLICITUD NOMINA 

l:JIUO SANTA CRUZ DE:L AS l"ILLERO 

Ramo 
Nnmhre del 

Predio 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

CUEVA DEL 
AGRICOLA 

ALUM BRE 

Aül{IC:OI A I AS PII AS 

Superficie 
apoyada 

· 2 

6 

6 

2:Z.. 

, . , . 

~"'·•{¡_ · .. 
ti: j::: ·,:·:x·,,, 

Quienes suscribimos, bajo protesta dP. rtecir verdad manifP.~t;¡mm r¡11e In~ rl,1to~ asPnt;;¡dos so11 cierto-', que c.onuLemu!\, llLeptamu~ y 11us obliga , c1s\{ 
para la Productividad Rural 2022 y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de los insumos correspondí 

solicitud nómin or el numeral 11 de las mismas. 

Monto 

Apoyado 

Finn.i o Huella dlgltal del 

productor 

te, las Reglas de Operación del Programa 

s productores se suscribe la presente 



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

/\PELUDO 
Número 

PATERNO 

AflELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

26 GONZALEZ OCAMPO JAVIER 

27 GUTIERREZ GAETA GONZALO 

28 GUTIERREZ GOMEZ MA ELENA 

29 IBARRA ARANA MARIA DE LOS ANGELES 

30 JIMENEZ /\VII/\ /\NGFLICA 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

[CURP] 

PRE 

SOLICITUD NOMINA 

EJ IDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

LA 
AGRICOLA 

AMPLIACION 

AGRICOLA LAS PILAS 

ACiKICOLA AMl'LIACION 

SE.NIANTE LEG 

Superficie 

apoyada 

3 

6 

-2 

6 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella digital del 

!\ 
<1,11iPnPc; o,11~cribimo5, biljo protesta d@ decir vcrd.:it.l munifestamos que lo!> Ud los asentados son ciertos, que conocemos, aceptamos y nos obligam e, las Reglas de Operación del Programa 

para la Productividad Rural 2022 y con el efecto de corroborar la correcta aplic mos correspondle s productores se suscribe la presente l • .... 1 .. •. • .. • • 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. &. .. . , _, ,. 

<i'l¡l¡D4t:JyT'RJ,$.p.)_0 (ÍI) ~1-2oi'1-



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APFIIIOO 
Número 

PATERNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

31 JIMENEZ AVILA RAMON 

32 JIMENEZ AVILAJOSE PONCE 

33 JIMENEZ CHACON CATALINA 

34 JIMENEZ CHACON EFRAIN 

35 JIMENEZ OCAMPO BLANLA ALl:JANDRINA 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

[CURP) 

PRl:;!J 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA PUERTA DE 
VELAZQUEZ 

AGRICOLA AMPLIACION 

-- -- _.._ _____ --
R ENIANTI: LEGAL 

Superficie 

apoyada 

6 

6 

6 

6 

G 

Quienes suscribimos, b;ijo rrotP~t;:¡ r!P rlec:ir verdad maniflil.~t;:imm rp1r In!; rlíltO:i ,1~i:int11rlM ~nn cierto~, 4ut:i i;unocemo,, oceptomos y 11u~ ullllgd1110!. 
) 

par¡¡ la Prnrlt rrtivirlarl R11r<1I 2077 y c:on el efecto do corroborar la correcto oplicació11 lu~ 1 eLu t !.U!., d!.Í LOlllo l i:1 entrega de los insumos correspondient • 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. 

o 

las Heglas de Operación del Programa 

reductores se suscribe la presente 



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Nú111e1u 

PATERNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

36 JIMENEZ JAUREGUI GILBERTO 

37 JIMENEZ MARTINEZ HECTOR 

38 LANDEROS OCAMPO VIRGINIA 

39 LOPEZ MEJIA RAQUEL 

40 MARTINEZ CORTEZ MARTIN 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO JI/ 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

[CURP} Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PI LAS 

PRESIOENTC Dtl COMISARIADO EJIDAL o Rl:PRESl;N l ANTE LE 

Superficie 

apoyada 

6 

5 

6 
" 

6 

6 

QuienPc; c¡11c;rribimos, bajo prot~st~ ciP ciPrir vr•rrlnrl m;:mlf.,.~t,imn.r, que lo~ tlalo11 a,entados !>ull LieI lu~, que 1.,uI1uLemos, aceptamos y nos obli 

para la Productividad Rural 2022 y con el efecto de corroborar la correcta aplicación loe; rPr11rsos, así como la entre ü de los insumos cu, r e~µu 

solicitud nómina en términos de lo dis uesto por el numeral 11 de las mismas. 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella digital del 

ente, las Reglas de Operación del Programa 

e los productores se suscribe la presente 



• 

Zc:popán 

Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Número 

APELLIDO NOMBRES 

41 

43 

·44 

45 

PATERNO MATERNO 

MERCADO DIAZ MARIA HORTENCIA 

OLMOS RAMIREZ VICTOR MANUEL 

OROZCO JIMENEZ MAHIA MARTHA 

OROZCO JIMENEZ SALVADOR 

PADILL/\ VELI\ZQUEZ ADRIANA 
MARGARITA 

1 

.. .. . . . 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/JI 

SOLICITUD NOMINA 

[CURP) 

. . , 1 • ' • 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

PUERTA DE 
AGRICOLA 

VELAZQUEZ 

Superficie 

apoyada 

2 

2 

s 

AGRICOLA LAS CABRERAS 6 

AGRICOLA AMPLIACION 4 

¡ ' 
Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados ~nn ciertos, que conocemos, .iccptamos y nos obligá¡11m i · 
para la Productividad Rural 2022 y con el efecto de corroborar la correcta aplic correspond~-~ :. • 1 ... • • • •• 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella digital del 

productor 

SECRETARIO 

ente, las Reglas de Operación del Programa 

los productores se suscribe la presente 



. , PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXOl/1 

Nu111u1 !! u~ lu u, gdnlli:!dón 

Nombre del Productor Sollclt8nte 

APELLIDO 
Nümero 

PATERNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

46 PLASCENCIA BECERRA SERGIO JAIME 

47 RAMIREZ AGUIRRE ANA ISABEL 

48 RAMIREZ AGUIRRE ROSEN DO 

49 RAMIREZ AGUIRRE HERIBERTO 

50 RAMIREZ DURAN HORACIO 

TESORERO 

Género lCURPJ 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA UÑA DE GATO 

Superficie 

apoyada 

4 
l 

6 

3 

2 

3 

(l11ienes suscribimrn;, hajn prntr.;t¡¡ de decir verdild 111Jnifl.!:,Lumo:5 que lo~ Ll c1L o~ c1~entados son ciertos, que conocemos, aceptamos y nos obll 

para la Productividad Rural 2022 y con el efecto de corroborar la correcta aplicac ' 1 

solicitud nómina en términos de o dispuesto por el numeral 11 de las mismas. 

_ • 1 H 1 

OeSMrollo 
Agropecw11!o 
~ 10!."!f.b~tc..1, 
1t:nite?üf&!~i">,° ,u2.j 

Firma o Huella digital del 

ente, las Reglas de Operación del Programa 

los productores se suscribe la presente 



• 

Nomhr,:, de la Or anizacic'in 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

EJllJU SAN IA CRUZ Dl:L ASTILLERO 

O&silrrotlo 
Ag,opei:1r:1tio 
~,0,.;,..f .. ~14..,¡., 
y l o,nbau .. <t0 l~ituP-tl.sd 

i--------+----------------------------------------------
N o m b re del Productor Solicitante ~- -----+------.-------------,----~------.------,------.-------------e 

APELLIDO 
Número 

PATFRNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

51 RAMIREZ DURAN MARIA GU ILLERMINA 

52 REYES PEREZ VICTOR MANUEL 

53 REYNOSO RODRIGUEZ MARIA GLORIA 

54 RIVERA CORTES HUGO ORACIO 

55 HIVl:HA CüHTES SALVADOR ARMANDO 

Género [CURPl Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA AMPLIACION 

PUERTA DE 
AGRICOLA 

VELAZQUEZ 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA AMPLIACION 

AGRICOLA 
PUtlffA DE 

o .uirnrr, ,11r,cribimos, bajo µrole~LJ d1.: u1.:dr verdad man1festa1110~ que los datos asentados son ciertos, flllP r.onocemos, ;ir.P(lti"lmo~ y nos obl 

pc:11 d Id P10úucllvldad Rural 2022 y con el etecto de corroborar la correcta apli correspo 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas 

Sup@rficie 

apoyada 

5 

5 

4 
' 

6 

2 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella digittill del 
productor 

· ne11 Le, las Reglas de Operación del Programa 

e los productores se suscribe la presente 



,. 
• 

• 
• 

◄f{t 
Zopop'<1n 

Nnmhrri rt~ lí1 OrganiZilLÍÓII 

Nombre del Productor Solicitante 

Número 
APELLIDO APELLIDO NOMBRES 

Género 
PATERNO MATERNO 

56 RODEL ENRIQUEZ ESTHER 

57 RO DEL BAÑllFI OS JOEL 

58 RODEL ENRIQUEZ MARIA DE LA GLORIA 

59 SANCHEZ Y BFDOLLA FRANCISCO JAVIER 

6íl TERAN RIVCl1/\ JOSE MANUEL 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

l:JIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 

[CURP) Ramo 
Nombre del 

Predio 

AGRICOLA LAS PILAS 

PUEílTA O[ 
AGRICOLA 

VELAZQUEZ 

AGRICOLA LAS PILAS 

AGRICOLA LAS PI LAS 

AGRICOLA LAS PILAS 

E DEL COMISARIADO EJIDAL o REPRESENTANTE LEG~ 
¡,. '' 
' •,-:;.-1 

Superficie 

apoyada 

, 6 

6 

6 

3 

Quienes suscribi~oc;, h;ijo protesta de decir verdad manifes lc1111u~ que los datos asentados son ciertos, que conocemos, ar.Pptamos y nos oblig~mos il 'i:, 
paru lí.l Product ividad Ru1 ,ll 2022 y con el efecto de corroborar la correcta ap os correspondientes á:'.·t : , - • 1 .. 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mism [ · · · . ..,,., _ .. 
--.. 

{,e, --:,,¡;__:,., • 
..,,.. •f,O,,_¡.'.) y TR}>.9~0 

@ ,.:..-.21-2oii 

Monto 

Apoyado 

firma o Huella digital del 

productor 

11Le, las Reglas de operación del Programa 

los productores se suscribe la presente 



~ ◄u 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO /JI 

• ZÓpopon SOLICITUD NOMINA 

Nn111hr<' rle la OrganiLución EJIDO SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 
Nombre del Proriuctor Solicitante 

APELLIDO 
Número 

PATl!RNO 

APELLIDO NOMBRES 

MATERNO 

61 VALDIVIA DE LA TORRE ABRAHAM 

Gán"ro [CURP] 

• • 1 1 T 

Ramo 
Nombro del 

Predio 

AGRICOLA AMPLIACION 

RESENTANTF I E 

Ouir.nr,; -;u1cribimos, b.ijo µ, olc.:sta de decir ver u.id manifestamos que los datos ;i~Pntados ~on rjPrtnr,, r¡11e rnnnr.emu~, \l(.;t!ptamo~ y 110!) ulJI 

par.l Id 111 utluLtlvlu.iu Rural lUU y con el efecto de corroborar la corrPrt;i r1plirr1rión los r~cursos, a,í como 1!! t!ll o~ corresp 

~nhr1tud nómina en términos de lo dispue~to por el numeral 11 de las mismas. 

\._______,___~------,---

Su1,1etflcle 

apoyada 

6 

6 

Monto 

Apoyado 

Firma o Huella digital del 

productor 

SECRETARIO 

ente, las Reglas de Oper;:ir.lnn riel Prngram.i 

e lu~ productores se suscribe la presente 




